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Condenado FERNANDO ANTONIO FERREIRA VARGAS
C.C# 85450714

CONSTANCIA SECRETARIAL , f

A partir de hoy 27 de abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 2 del
CUATRO (4) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de cuatro
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a _lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de mayo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO [j s> preséntó sustentación
del recurso. \ \ \ "

EL SECRETARIO

1

NEL TORRES QUINTERO
A

.--N

Número Unico 110013104752201400454-00
Ubicacióh/69395
Condenado FERNANDO ANTONIO FERREIRA VARGAS
C.C # '85450714

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 3 de Mayo de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a jos no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 6 de Mayo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI [I] NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

mye-NEtrTO^REs quintero
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD^ /
O \

Bogotá D.C, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR

Vencido el traslado de rigor se estudia la procedencia de revocar la libertad condicional
o, en su defecto, extinguir la pena impuesta a FERNANDO ANTONIO FERREIRA VARGAS.

ANTECEDENTES

El 08 de noviembre de 2013, el Juzgado 22 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a
FERNANDO ANTONIO FERREIRA VARGAS, a la pena principal de 36 meses de prisión,
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso y al
pago de 266.23 SMLMV por concepto de perjuicios, como autor responsable del delito de
hurto agravado, al tiempo que concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 02 años. Suscribió diligencia de compromiso el 03 de
diciembre de 2013.

El 02 de noviembre de 2017, este Despacho revocó la suspensión de la pena y ordenó su
captura que se produjo el 05 de abril de 2018.

El 03 de septiembre de 2018, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias - Meta, reconoció la prisión domiciliaria.

El 28 de agosto de 2020, se reconoció libertad condicional por un periodo de prueba de 07
meses 07 días, suscribió diligencia de compromiso ell 1 de septiembre de 2020.

El r de octubre de 2021, se dispuso surtir el traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000,
previo al estudio de la revocatoria del beneficio, por cuanto el penado no pagó los
perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la libertad condicional

En este caso se estudia la procedencia de revocar la libertad condicional de FERREIRA
VARGAS por cuanto no pagó los perjuicios ocasionados con la conducta punible dentro
de los 06 meses de plazo que le otorgó el tallador para hacerio, pero otea el Despacho una
circunstancia particular que no debe pasarse por alto por cuanto podría vulnerar los
derechos del penado.

FERREIRA VARGAS fue beneficiado con la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y, por tanto, suscribió diligencia de compromiso con la obligación de sufragar los
perjuicios dentro de los seis meses siguientes.

Como no cumplió con esta obligación, el 02 de noviembre de 2017, este Despacho revocó
dicho beneficio, expidió en su contra orden de captura que fue materializada el 05 de abril
de 2018, luego purgada la proporción de la pena exigida por el artículo 64 del CP., se

Página 1 de 4



Ríld. 11001-31-04-752-2014-00454-00-NI 69395(L.600)

Sentenciado(a): FERNANDO ANTONIO FERREIRA VARGAS - C.C. 85.450.714
Delito; Hurto agravado

Decisión: No revoca libertad condicional y extingue
2022-04-002

reconoció libertad condicional el 28 de agosto de 2020 y suscribió nueva diligencia de
compromiso elll de septiembre de 2020.

En la nueva acta se le impuso una vez más lo obligación de sufragar el monto de los
perjuicios dentro de losseis meses siguientes, pero como no cumplió, por segunda ocasión,
se surtió el traslado de rigor para estudiar la procedencia de revocar dicho beneficio.

Previoa determinar la procedencia de la revocatoria se debe verificar si se vulnera o no el
principio del non bis in ídem, entendido éste como la prolnibición que una persona, por el
mismo hectio, (i) sea sometida a juicios sucesivoso (ii) le sean impuestas varias sanciones en
el mismo juicio, salvo que una sea tan solo accesoria a la otra.

Recientemente la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia explicó que el
principio de prohibición de doble incriminación tiene rango constitucional, lo que implica
que una persona no puede ser juzgada dos veces por un mismo hecho (art. 29 de la
Constitución). Ello, así se pretendan disfrazar los hechos y las pruebas con una nueva
imputación.

Igualmente aseveró que esta figura se ha entendido doctrinariamente por medio de dos
vertientes básicas:

1. Relativa a la cosa juzgada, la cual precisa la prohibición de repetición del juzgamiento
(art. 21 de la Ley 906 del 2004). Es un derecho del sindicado que cumple la función de
inhibidor procesal, y

2. Las que se activan en distintos momentos dentro un proceso en curso, con el fin de
impedir que de un mismo hecho deriven múltiples consecuencias negativas para el
implicado.

Porotra parte, la Corporación advirtió que doctrinal y jurisprudencialmente este principio
envuelve tres presupuestos:

(i) Identidad en la persona: el incriminado debe ser la misma persona física en dos procesos
de la igual índole.

(ii) Identidad del objeto: está construida por la identidad del hecho respecto del cual se
solicita la aplicación del correctivo penal. En tal sentido, se exige la correspondencia en la
especie táctica de la conducta en dos procesos de igual naturaleza.

(¡ii) Identidad en la causa; el motivo de la iniciación del proceso debe ser el mismo en
ambos casos."'

Cuando se reconoce al condenado la suspensión condicional de la ejecución de lo pena
o la libertad condicional, debe suscribir un acta en la que se compromete a cumplir las
obligaciones descritas en el artículo 65 del Código Penal, es decir, se trata de los mismos
compromisos para uno u otro caso.

Igualmente, el inciso primero del artículo 66 del CP., regula la revocación de la suspensión
de la ejecución condicional de lo pena y de la libertad condicional, al referirque si durante
el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se
hará efectiva la caución prestada.

En este coso, se trata del mismo penado que enfrenta, dentro de la misma ejecución, la
posibilidad de aplicarte nuevamente el procedimiento y las consecuencias del artículo 66
del CP, es decir ejecutar la pena en lo que hubiere sido motivo de suspensión, por la misma

^Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencia SP-7872019 (51319), IVlar. 13/19. (M.P. Eyder Patino Cabrera)
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causa que se le revocó la suspensión de la ejecución de la pena, es decir, el incumplimiento
del compromiso de pagar los perjuicios.

Así las cosas, se si llegaré a revocar la libertad condicional por el no pago de perjuicios, se
estaría ejecutando la pena en loque fue motivo de suspensión por la misma causa que se
le revocó la suspensión de la pena.

Podría pensarse que se trata de dos momentos distintos y que se trata de revocar figuras:
diversas, pues una se aplica al principio de la pena porque se concede en el fallo e impide
que el penado purgue la sanción en prisión, mientrasque la otra emerge cuando el penado
ha cumplido en detención una proporción igual o superior al 60% de la pena impuesta yse
suspende la misma para que disfrute de la libertad durante el último tramo de la sanción,
es decir que se trata de figuras que constituyen dos piezas claves en el sistema de
consecuencias penales, de una extraordinaria importancia en orden a la resocialización y
reinserción social, que comparten la misma naturaleza jurídica, esto es, ambas representan
formas de inejecución de la pena privativa de libertad, con las diferencias señaladas.

Así las cosas, se trata de dos figuras que forman parte de la ejecución de la pena, que al
ser reconocidas imponen las mismas obligaciones (Art. 65 CP) y que su incumplimiento está
regulado por el mismo artículo 66 del CP, cuya sanción corresponde a ejecutar en prisión
la pena o la proporción de la misma que ha sido materia de suspensión.

Significa lo anterior, que este caso encaja en la segunda vertiente señalada por la Corte,
por cuanto se trata de distintos momentos dentro de un mismo proceso, que por el mismo
hecho, se derivan múltiples consecuencias negativas para el condenado.

Entonces, en este caso, se cumplen las previsiones jurisprudenciales señaladas, en atención
a que convergen en el mismo asunto, la misma persona, la identidad del objeto, es decir,
el incumplimiento de la misma obligación, e identidad en la causa, o sea, la ejecución de
la pena en loque se ha sido materia de suspensión, razón por la cual considera el Despacho
que al revocarse la libertad condicional por el incumplimiento en el pago de los perjuicios
vulneraría el principio del non bis in ídem en virtud a que por la mismo razón que se revocó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, se revocatoria la libertad condicional,
por lo que resulta improcedente adoptar dicha decisión.

Por tanto, no se revocará la libertad condicional y conservará vigencia la facultad del
afectado de acudir a la jurisdicción civil para ejecutar, con el fallo, la condena en
perjuicios.

De la extinción de la pena

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el período de prueba sin que el
condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda.extinguida, previa resolución judicial que así lo determine.

Considerando que el período de prueba concedido a lo fecha, se encuentra fenecido, si
se tiene en cuenta que el lapso impuesto fue de 07 meses 07 días, contabilizados desde el
11 de septiembre de 2020, cuando suscribió el acta compromisoria, y que en el transcurso
del mismo no transgredió las obligaciones impuestas en la sentencia, con la salvedad
señalada en el acápite anterior, resulta procedente la extinción de la sanción.

Mírese que no existe información sobre comisión de nueva conducta punible durante el
tiempo de prueba, o incumplido sus demás deberes, puesto que así se desprende del
informe vertido el 12 de noviembre de 2021, por la DIJIN de la Policía Nacional, por tanto,
el Despacho encuentra procedente declarar la extinción y liberación definitiva de la
condena.
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Respecto al restablecimiento del ejercicio de derechos y funciones públicas, conforme con
el numeral primero del artículo 92 del CP, el mismo opera de pleno derecho por lo que en
caso que la Registraduría Nocional del Estado Civil y la Procuraduría General de la Nación,
no lo hagan cuando reciban copio de esta decisión, el infractor podrá elevar a esas
entidades la petición pora que procedan de conformidad.

Una vez en firme la presente determinación, se expedirán las comunicaciones previstas en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), y se remitirá el
expediente o la Oficina de Apoyo Judicial del Complejo Judicial de Paloquemao de esta
ciudad, para su archivo definitivo.

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR, por improcedente, la libertad condicional a FERNANDO ANTONIO
FERREIRA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 85.450.714, conforme a lo
anteriormente señalado.

SEGUNDO; DECLARAR la EXTINCIÓN DE LA PENA de prisión impuesto a FERNANDO ANTONIO
FERREIRA VARGAS, por los razones expuestas.
TERCERO: DECLARAR que la rehabilitación de derechos opera de pleno derecho y por
ende el penado podrá elevar las solicitudes a las entidades correspondientes paro tales
efectos.

CUARTO; LIBRAR las comunicaciones previstas en el artículo 485 del C. de P. P. (Ley 600 de
2000), y se REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial del Complejo Judicial de
Paloquemao de esto ciudad, paro que asigne juez de ley 600 que unifique los cuadernos
y disponga el archivo definitivo.

QUINTO: DECLARAR que proceden los recursos ordinarios contra este proveído.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

«BiHrt»
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7/4/22, 14:12 Correo: Andrea Carolina Quintero Quintero - Outlook

Entregado: Remito Al 2022-4-2 DEL 4-4-2022 NI 69395-29 para su notificación y fines
pertinentes

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 07/04/2022 14:11

Para:jobernal@defensoria.edu.co <jobernal@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iobernaKadefensoria.edu.co

Asunto: Remito AI 2022-4-2 DEL 4-4-2022 NI 69395-29 para su notificación y fines pertinentes

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGI2MTg3NmRkLTAxNjYtNGU4NS1hMDM4LWM5NTg1NTBkMWVkOAAQAJvY2bANtztKg3AqOagJ8bs... 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura SIGCMA
Repúblicade Colombia _

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 029 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Abril de 2022 ' L- '

SEÑOR(A)
FERNANDO ANTONIO FERREIRA VARGAS

CARRERA 99 B No 77A - 04 VILLAS DEL MADRIGAL DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVA
BOGOTA D.C. . ' ~^ \
TELEGRAMA N° 1640 ^

\

NUMERO INTERNO 69395

REF: PROCESO: No. 110013104752201400454 , \
C.C: 85450714

PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES SE NOTIFÍCA PROVIDENCIA DEL CUATRO (4) de ABRIL de
DOS MIL VEINTIDOS (2022) MEDIANTE LA CUAL NO REVOCA POR IMPROCEDENTE LA LIBERTAD
CONDICIONAL, DECLARA, LA EXTINCION DE ÚK PENA DE PRISION Y DECLARA QUE LA
REHABILITACION DE DERECHOSOPERA DE PLENO DERECHO, PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE. DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UNxMENSAJE AL CORREO cs02eicpbt@cendoi.ramaiudiciaLgov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMÁ QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ANDREÁ CAROLINA QUINTERO QUINTERO
ESCRIBIENTE




























